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S. M. sabiendo que hay un crecido número de oficiales, 

así en los depósitos de ios exércitos como en los cuerpos mis
mos, pudiera elegirlo desde luego entre ellos; pero querien
do conciliar el bien de su real servicio con la posible como
didad, alivio y ventajas de los oficiales en general, cuya^^dis-
tinguida clase je nierece particular atención: ha tenido á bien 
resolver que quantos hayan de ir 3 América, lo hagan vo
luntariamente , y que para el efecto pida V. S. sin f érdida 
de tiempo á todos los regimientos de la Inspección general de 
su'cargo, comprehendidos los que componen, la mencionada 
división, noticia con expresión de servicios de todos los cfi-
ciaíes que apetezcan pasar á condnuar su mérito en aquellos 
dominios; baxo el concepto de que S. M. haciendo el justo 
aprecio de los que voluntariamente se presentan á embarcar
se en conseqiiencia de esta evitación, ofrece premiarles con un 
grado sobre su exemplo efectivo. 

Zaragoza ^ o de Julio. 

'El Sr. comandante general de este reyno ha recibido la real 
orden que sigue. 

Teniendo el Rey nuestro Sr. noticia que varios individuos 
así de Francia como de Italia se introducen en el reyno con 
solo pasaportes de los prefectos de sus respectivos paises, y 
baxo pretexto de venir á comerciar ó á exercer algún oficio 
mecánico-;- y teniendo al mismo tiempo presente ¡que hasta 
aliora nuestras relaciones con Francia se limitan solo á una 
mera suspensión de hostilidades, y que por la misma razón 
hasta qne se termine la pazcón aquella potencia sena expues
ta á varios inconvenientes la libre introducción de semejantes 
personas; se ha servido S. M. resolver que por ahora', y has
ta que esté concluida la paz , se ítiipida el que pasen á Espa
ña los referidos individuos que vengan con el indicado ob
jeto, y solo con pasaporte de sus respectivos prefectos. Lo 
«̂ ue de orden de S. M. comunico á V. S., para su noticia y 
cumplíraifento.. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 
'de JuÜQ de y B r ^ ^ M . el du^ue de S. .Carlos," 


